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EL PODER EJECUTIVO _ DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN . LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 51 , FRACCIONES XIII Y XXI, DE LA CONSTITUCIÓN 

- POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE · TABASCO; 7, FRACCIÓN . V; 27, 
FRACCIONES IV Y XXIV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTJVO DEL ESTADO 
DE TABASCO; 9, FRACCIÓN XXIX Y 16, FRACCIONES 11 , · 11.1, XXVIII Y XXXIX, DEL 
REGLAMÉNTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO; 1, .3, 4, 17, FRACClON X, 
19, 20, 21 Y 22, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO; Y 1, 2, 
FRACCION 11 , 9, 10, 11, 12, 13, 14Y 15, DE SU'REGLAMENTO, Y . 

CO N S I D E R A N D O 

1.- Que de conformidad con lo señalado por el artículo 51, fracción XIII , de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es facultad del Gobernador del Estado 
otorgar autorización para el ejercicio de la Función Notarial. 

2.- Que de acuerdo con lo· estab lecido por el artículo 17, fracción X, de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco, para obtener la patente, fíat ó nombramiento dé Notario, es. 
necesario, entre otros requísitos, el de aprobar el examen de suficiencia sobre e l ejercicio 

· notarial; mismo que conforme al artículo 18 del citado ordenamiento debe acreditarse con la 
constal'}cia de haber resultado aprobado para el ejercicio notarial, expedida por la Dirección 
General de Aswntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, en caso que el aspirante lo haya 
logrado. 

3. Que existen en el Estado de Tabasco 76 Notarías Públicas creadas por diversos acuerdos. 
e l último de los cuales fue emitido el mes de diciembre de 2006 por el entonces Titula r del 
Pod~r Ejecutivo del -Esta. d_o, por el cua l se crearon ocho notarías: cinco en el Municip i.o de - ~ 
Centro (a las que correspondieron los números 35, 36, 37, 38 y 39) , una en el Municipio de 
Paraíso, (la número 3), una en el Municipio de Teapa (la núrnero 4) y una en el Municipio de 
Nacajuca (la número 3) . · 

---
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.4. · Que· durante)l~~Pr:~~tí-i{~i,!~lii\~ff(f li~J;jd!~~~&j}a, ·.en·eJ~rCií:iÓid~:'1alfacultades que. 1J 
atribuyen 1a.Co11~li!~~!J?Jtid~I ~,~!~cig,,t"'l~l~~x Pr·';;~:pta[!~do.p~·n~ el ~?tacio deJabasco,. el .. ·actual 
Titulardel.Po<:leriFj~cutivo d~l'Estad? in~.tróy? la~xpedicióf'.l <:le una cpnvpc~t?ria·a .examen.de . 
s.uficiencia pa,ra. a,spirantes ·~';,,NpJ~ri.~~,.~:~i~~,~~'~lif~\:~ntre los dfc3$'ª·c3I?3•de,mario de 2015, 
en. el. ~u~ participaron42Iig~gfigd.p;s}~n\~~;~%8·~Rl{.9.~{.los. cuales restJltaron ;J3probéldos •. Jre~\ .. 
p Jofes1onr~ta~ .. ¡,,_ 1aJ'?pha, j~,'?P~B~, ',~~~Jfi9!~~ "~M%?f $~Ultaron. aprob¡_¡dos, siete. cuentan cfil~ 

. patentes de. Notari9 de Num.~rQ;¡:~f~~;cRr:rf~.'.~ptóiRJ.Qg.h\i,~scritosy d9~ como Notarios Sustitutos .• (I 

'~ ;·. ~ ~ 

· .. ·.5. Que.dé .igu~1mH~·5;;e~tr~)~:9uhÍ1ináqi~p'~~l(i~~rnén,·realizado .. ·en·261·5 .. y ·ª'· día· d~ Ia•.fecha,· 
·Se b.élr.~otif.i~~.gec~lq,s~cr~t.é:lEÍª de.~.9e,i:\P.R1f()l1forme ·lo· d{spone.la Ley.del N9tariado ·del: 
Estadod~.T~b·asc9,rqü~.'t:liv~r~QSP,r~f~si9njst~~.ciel.~erechoinidaron y•concluyemn en tiempo 
y forma·.§Üs• pr,á9ti.cc1s noté:lri.al.~s· deu.n añó,.en•cL1yocaso, la. Dire.qción ·General .de Gobierno de 
létyitad~,P.~peQdeAcia·ha expedidoJas cor1stanpias correspondientes. · 

~ ,- ' ·. . . . - . :-·: i;: : :- ,<__ • <-i· ' ' / 

6.: .Qué.a.·.Iá· -f~9ha, de·•·las7:6 notarfüs•de Númerc)existentes .en .. el .. Estadc),··tre~:cfe··e1 las .. se .. hallan •.. 
vacantes por diversas.causas,<talescomoJé1ll~9h1Jiento_de su titular(18 de Centro), cambio de 
adscripci9n {t.cl:eT:acotalpa) o por .resolúciónjürisdiccional (4 de·.Teapa). · 

. 7::-Que.para\efectos·ae Q()ntcircon un núrrtero-~wficierltª (Jeprqfe5ionista5,habi!ita90~.paraJ en .. , . su ca~or -p9der determin~r)la>asignadón• .. de fas• ... Nptcirías .va~antes, . ª~emás.:de .• c1t~nci€}f 
sglicitu9.~sq~d.~signélción.¡cle N?lprios ,l\dsqritos:o_ $usUtufo~<I el ..• Gob~rr,1aqpfidt;I Estado.\bª 
copsidera(j.9 ·convenJe.nt.e ir:1$.truir;?I• ,sªPrªta,rio<de? .-Gopierr10 a ,efecto.·.d.erJ1u~.i .. conforíl'lelo 
rnandataeLélr:típ~.I().19 d€3fa. ~eyd~I Notarié1dp·P'é1rc1 élEstad.od.eJabaspo,. see.labor<3 y expida 
uqa?onvocatpriapú.bli.cay·abfertaparaql.Jet9dps·••las •• persor,a~ ... qye:qu1J1pl.é1ncon.·lps.ir~quisito~ 

. tJ~L.ey pued~fl· .setc~xa~inadosia fin d?:que·,\¡qLJiene9·aprp~be.h··. dich.6. __ .e.xa111~n,p~tef"lgan. la 
c.ondicipnde:aspirantes.paraelever:ltualotorg.·.·.~n1ientodel:Fia.tcom.··o ... No.tar.ioPúbli ... co; . --·· . ' ·-··-,• .·' .. _'. ·•,' ·-' . ,· .... ,· - . ._' -- ' 

De· ác:tjerdoa las consideraciones yfundétmenfos>•.de.derecho antes•·expresados,. se 
emite lét,siguiente_. · . . 

-·· 
e O.NVocAT.O<RtA 

A 199 Hs~nciado~ ~b [)ere~ho ~ú '? .Cübran k>i> rf g u ii,itos cJe la. l,E~Y d~¡Nota ri~tjo para el Estado ~ 
ge-rélb,cts99y su JJeglqlJ}ento, afín.de. qiJe .. ipr~senten Ef~IVIENQg §UFlC.IENCIA ·.PARA EL 
EJERCIGIO[.lE·.LA.FlJNCIÓNNCJTARJAL,de qqnfor111idad-conl~~.•·.sigµientes.: · 

BA:SES 

. 913·.· E;_qs p ./1.RTICIPA~jEs.. ~ódraJ1JJJ?i1ici!)aJLiéehCi8dcli; .. en [)ereC.~o que . tengan 1~ 
vocación deeJercer lafo~ción .not~rialy satisfagan losrequisitos•y lin~amient9squerestabl~c~n 
la·Ley.del Notariadopara el Estado. peTabasco,·.su·Reglaménto.y la presente Convocatoria; 
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2. DE LOS REQUISITOS DE LEY Y FORMA DE ACREDITARLOS: 

2.1. Ser mexicano por nacimiento· y haber cumplido veintisiete años de edad : Con copias /Í) 
certificadas del acta de ·nacimiento y de la Credencial para votar expedida por el lnstitutolJV_,,,-
Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral). / 

2.2 . Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos y no ser ministro de quito religioso 
alguno: Con la declaratoria del interesado, bajo.protesta de decir verdad; de que se halla en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; con copia certificada de su Credencial para 
Vo~ar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), y con las 
constancias de no antecedentes penales y de laicidad, expedidas por la instancia competente. 

2.3. Acredftar haber tenido y gozar de buena conducta: Con las cartas o constancias de dos 
Notarios· Públicos titulares en el Estado de Tabasco, a :libre elección y solicitud de cada 
interesado. Este r~quisito es diverso al que se requiere. en su caso, en la eventualidad de ser 
designado notario titular, adscrito o sustituto, en cuya hipótesis, corresponde al Poder Ejecutivo 
del estado, designar a los notarios que extiendan los informes acerca de fa buena conducta 
del aspirante, acorde al artículo -18, fracción 111, de la Ley en la materia. 

. . 

2.4. . Ser Licenciado en Derecho, con la corJespondiente Cédula Profesional y acreditar, 
cuando menos, tres años de ejercicio profesiQnal a partir de la fecha del examen de 
Licenciatura : Con copia certificada del Título de .Licenciado ·en Derecho y · de la Cédula 
Profesional_; así como constancias expedidas por profesionales del derecho u otros 
documentos idóneos que acrediten la experiencia profesionaf -en el ejercicio del derecho por 
cuando menos tres años. 

2.5. Ser vecino del Estado, con residencia efectiva no menor de cinco años: :c on la 
constancia respectiva expedida por el Secretario del Ayuntamiento correspondiente al 
municipio del domicilio del interesado, que señale el tiempo de residencia efectiva del 
interesado en el mismo. · 

2.6 . No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada, por delito doloso; con la constancia 
de no antecedentes penales expedida por la autoddad competente en el Estado; y con la 
dec.la'ratoria del interesado, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido condenado en . 
sentencia ejecutoriada, por delito doloso. en él fuero federal o común, en cualquier entidad 
federativa. · 

2. 7. · No tener impedimento físico y de sus facultades intelectuales que se opongan a las 
funciones de Notario; con orig inales de dos certificados expedidos con posteríoíidad a la 
presente Convocatoria, por médicos de la entidad , en los que señalen además su número de 
cédula profesiona l, domicilio y teléfono. 

2.8. Comprobar que durante doce meses ininterrumpidos ha pra_cticado bajo la dirección y 
responsabilidad de algún Notario de Número; con copia del oficio original de contestación que 
la instancia competente del Poder Ejecutivo del estado, haya dado al Notario co relación a la , 
prácti~a hecha por · el solicitant~ en la notaría respectiva y_ con el certificado que otorgue el 0) 
Notario responsable. _ _ . _ · · . · ~ ...---
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Los_ r~quisitós•·seaóreditaráry·:é~ lbsJérrniHos{réfé.ridOs en·•··1os .. pu·ntos2.+a2.·a·que ·anteceden,~ 
y e,n)o conduce11t~ confprme·.a1 •.. artíqulo t~ deJatey,d~I Not~riadopara el E~tad,o .2ª. Tabasco. 
Lcl-.Oiregción §·ene~attje As Urltos._-~Ufídico~ deja Secr~taría ?e (39bie~no.,. en su caso, realizará 
las gestjonesnecesarias tend_iehtes,averifi~ar la ªutenjicidad~~Y;veracidad de la· información 
proporcionada. y de>Jos documentós ex~ibidos. · · 

Con indC7pend,enciade·tos requisifosanfés,señaíado~, el interesado deberá'también presentar 
Currícutum:.Vitc:1e ,,:actualizado,•.· >al;cual debeÍcá adjuntar copia·.· cie la documéntac.ión 
cpmprobatoria .• ~ela irifon:n.acié)li prppprcionrjda er1 .e~:mismó. 

3. óé/~A7PRESENTAClóN DE( .. AsoUctrub v·óocü.M.ENTAc1óN. 

3.:1·. Todo .. i~t,eresadoen.sustentar"~1·•~XAMEN/bl:···~.rFICIENClAPARAfiL .. EJ.ERCICIQ.·DE 
LA.FÜNCIÓf'1;;NQTARIAL, .deberárealizarlostr.ám/tes de.•manera-_personal. . 

3.2 .. ,se,debérá presentaf·solícitucf:por E3SCrito dirigidQ ... aL Secretc:1rio de Gobierne>, qu~ 
c9ntenga·eLr1ómbre·completó y·firma.autógrafa.del interesado, ctunen$us·cqpias,_ en la .qüe 

. adelTlas, h¡áryifi.este b~Jo pr?t$stá·de ctecirver,dad que.· .. •10s cfatb$ ... ~ Trífor'?aciónqµe •proporciona 

. son ciertos; ªªí mi~múd~berá·señal.c:tr domicilio en .la ciudad deVillah~rrnosa, Tabasco,· pa.ra 
efectos de<oír-citas ynotifjcé:lciones diversas· a las·qu~·. el ... R~glamento<de la ·Ley y esta. ·~-
C~q11~9catoria~eñ~lan qu~ deb~n ha~ersepórestrado~;·de lo. contrario, las n9tificacio.ne~, aún :.· ·.: 

· l.asde carácter-p~rsonal, se harán,poroficio que se fijará en.los·estrádos o tableros de avisos 
de la Dirección. GeheraLde•Asuntos. Jurídicos.. · · 

qe.confürnJi~ag>·con ·· 'º señal.~de>.·•ppr la normé:ltiyjda~ .ap(icabl.e ~n Jl"lé:lterraad~ protección de 
da,to~ pet~9nales, :ca<fa <~()l;icitante-<dE3i:>~rá í17~nifestétf Ja aµtorizaci~n a. la Se~r~taría .. de 
<39.bi~rno paráJ§l utjliz9c:iórtde>los· datos per~onales que _pmporcior,e, exclusivamente en el 
conte),(t9 de)l9 presente·•Gorivo.catoria. · · 

_\ 

3;3 .. . l.R' solic.itud ydocurnentasión comprobatoria de josrequisite>s aqLJese refiere:la Base 2 
de .esta Convocatoria,.· así como el <:;urrículum Vitae, del ihteresaqo, d~b~rán. presentarse 

. complet9s-•y en un.rnism·9·acto, ·er1¡a,s ofü:inas de la-DirecciónGeneral •. de Asunfos. Jurídicos 
dela Secretad~ de Gobierno, ·ubicadas en el inmueble·marcado cún,~I núr11ero 359,. situado 
en·1a esquina queforrna.n l~s• calles• Nicolás·.·Bravo y José•··N.Rovjrosa, segan90 piso,, Colonia . 

. 
c.·.· .... e. ·•. • ... tr. º ... ·.· .. ··.·.d.··. e ..... '·ª·· .. ··.'C.·.···.· ~uª ... ·.·.ª.·.-.· .. d.···· ·•·.·.d····.e·. ·.·.v ... ill~h.erm .. º.·. s···.ª .. ·•· ... ,.M ... u.nicipio. _·d .. e. o,entro···':!,ªb ... ·a .... ·~ .. c?,~ntre ... l,o.· s d ..... ía's (21)· ....• de·.Íi ....... ,.· ·.·j .. ·.· mayo al (1°:) primero_ de Junio de 20.18tEI horario de recepc1on sera de las 9:00 a las 18:00(_f~----
ll<:>ra~, en d.ías hábiles. . · , · ·. . . · ___ ,.,., 
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4. DE LA ACEPTACIÓN O' RECHAZO DE LAS SOLICITUDES. 

4.1. El Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría-de Gobierno procederá, dentro -
en términos del artículo 11 del Reglamento de la Ley del Notariado para el estado de Tabasco, 
al anáfü,is de las solicitudes y documentación presentadas. _ · · · 

4.2. El Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno determinará, 
dentro de los veinte días hábiles (4 al 29 de Junio) siguientes a la conclusi.ón de la fecha de 
reéepción, sobre el cumplimiento Q incumplimiento. acerca de fo•s requisitos señalados en la 

- Ley del Not_ariado, su Reglamento y la .presente convocatoria: Dicha determinación se dará a 
conocer a los interesados por medio de Acuerdo individual, fundado y motivado, que se fije en 
los estrados de la citada Dirección. La fijación del Acuerdó referido surtirá plenos efectos de 
n·otificación a los interesados. Lo anterior, ·10 hará del conocimiento del'Secretario de Gobierno 
y del Colegio. 

4.3. - La determinación que . ~e emita conforme a lo referido -en el punto anterior, es 
administrativamente inatacable. 

5. DEL JURADO. 

5.1. El Jurado del EXAMEN DE SUFICIENCIA PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
_ NOTARIAL, deberá quedar integrado cuando menos (5) cinco días con anticipación a la fecha 
inicial de celebración de los exámenes, y se formará por las siguientes personas: EJ Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno; el _Presidente del Colegio de 
Notarios de Tabasco, A. C.; un Notario de número que sea designado por el Colegio antes 
citado por conducto de su Presidente; un Magistrado integrante de Sala Civil del H. Tribunal 
Supedor de Justicia, nombrado conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; la 
Directora del Archivo General de Notarías y, en su caso, la Directora General del. Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de la Coordinación Catastral y _ Registra! de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado._ 

5.2. El Jurado podrá sesionar con la mayoría de sus miembros presentes, debiendo estar 
~iempre entre ellos el Presidente y el Secretario. · · · 

5 

5.3. El Director General de Asuntos Jurídicos fungirá.como Presidente del Jurado y el Director 
del Archivo General de Notarías o, en su caso, la Directora General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, de la Coordinación Catastral y Registra! de la Secretaría de 

· Planea_ción y Finanzas, fungirá como Secretario, quien tendrá a su cargo la integración del 
expediente respectivo, levantará un acta al final del examen en la que se hará constar der~ 
n~mbre del su_stentante,, el lugar, 'la f~cha y el resulta?.º del exa~en, el nombre y firma de 1ds f _ .·-
miembros del Jurado, as1 como expedirá las constancias a que haya lugar. - • "-! -·-· 

. ( 
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s~4 .. :No;poqtáJ1.Jgn111,ar,pa,rt:dél•.JH~~9,e .. ~,9~nyugE:):,·1os• ... Pari'en,~$cf~ls,ystenta,n.té,·.··'ºS.•nOtários 
deJos.qyebayá sido sodo• o·.con .. qwi,en. haya •. trabajad.o orealL?:ado laprácticanotariaL.Para 
e,{~ytps\@.ª:'R .•. actuación: dy.·.·.•'?~· S,~f\fic;f9r~s,·. públig~~; inter:yini.entes,. s,erán· .• cJ$.••ºRservancia 
P~.li~~tQn~ .... ,~~:9tspq~iqign~s.9~IJl•·l..ey.G~ne,ral?~ •.•.. f<~spops~b.ilic:i?cf~s.i\9111ini,straUvas.ydemás 
orden·amientos apliga.9,l~s,·.ypara los, .N,9t~rio5 SLJS:~s'tatLJtos .·Y e1···Gód_igq.·de• E!ica .vig~riter 

•¡ 

6, PE!:: i;XAM~~-

6.f .. §1(E%~M.ENfaÉ;}ÚF1q1ENC,IA•é~RAE'-•·••E~,~~{Gl(:IO•·[J,E .. LArFlJN'(;IÓN ... NOTfARIAL-.:~e 
. •aplicarán··enel.p~rí?cfO d:el.día(16}diecisé,i~·.al(2P).veinte :~.e JuJi?. d8::2018,. Y .. cie ser 

n~9.~~ari°' porelinúl'T1ero.c:i.tf~olicitud~s·quésE3 rec.iba~y- résulten proGed~ntes,e~te periodo-.s.e 
púc:frá.ampliar:,,h~sta.portr~.s d·ías .º'•·~nsu: c~so, r~ducirlo; previé~.~o~e como -lugar de. 
ce:lebración aquej'que sea ciesignad9>pnr el, Pirecto,r·.·General ,de'Asüntos Jurídicos, .en .• raz:ón # 

d.el:.,qúmero desustentantes, efl instc3laciones. oficialesquecumplan con los requerimientos 
íl8:fl~~élfiqs· ... par~ la· •felebr9:ción de , los .. exám.en~~. correspondientes .. ,dorpicilio que 
()PQ~~namente §e •.• corn.upicaráí 9yicJandose .• g:8ranti~en··.· en·· e.': mi$.moc.1.as.condi .. Giories ... de 

, seguridad, accesi.biÍi.dad y cornodi.dad. necesarias para. el >adecuado .· desarrollo de ·tos. 
exámenes, así como súce.rteza, publicidádytransparenci~. ·. '• . '' . 

·S·t.F>os~_eriorrnente.a· .. la·notificación···1égal•de.los •• ~cuerdosa.que serefie,re .• el.punto_.1 .. 2>.de la 
pre~e~t'3S()nv.ocatori.a,.s~·.•comypieará.a cada interésadqcuya s9licitud hubies.e sic:fp acept,é:ldc3, 

- 1at~pha, ... $ede,y hora pc3raJ~?Pl.icaci9n deLexamende .. sufidencia parael .. ejercicio .de.la furJció.n 
nqt.c:1riél·','i~ébie~~(),atj.~r:ná,sp~plicars8:.'.~l:li~tadopqcrespqpdientf:},en 191 es,trélp,CJsde lapireccióQ 
(3en8:ré:l¡:·9~./l\~untÓ§'JUrí9ic9~:de.,.1.é:l·§ecretaríag~.· •. Go,f5ierno: ·La$ fr3chas .• determinadas,p9ra 
·c~gacctsosoninamovibles e.irnprorrogc1bles.. . . 

0§P~ridi~:nd°:delr,4tnero.désoncitantés··que·?ayah·sido•·aceptad9~,· .• e1•duradopodráprOgr~n1ár 
,.~·••t~~Hzc1?ións.i01ultán~a7de,1?s. ·prq~l:>as;práeticas,·· en grup9s dei·.·h~st~i:Si~CO>~s~i.rantE3S, 
cuidél.[)d.O~°:e~.egaranticer~n.todon1omento.·lasecrecíade.losexárne~esylape~E32:a~e.los 
proceciimientos; Para tal.efecto se designaráun miembro gel .Jurado que:sea pombradó:como 
yigilantepara cacia·. caso. · , 

6.3.DE3 acue.úgp aJoestablecid9,eri laLeydelNotari.ado'.para"elEstadodeJabasco, en vigor,. 
e1.··i.·.·•~XAl'J1•.J;•~<•.Of;·.•····•·••·SpF:1G1~NCl~.·•.PARA••···:§L.··. ··EJ,ERc1910••·••()E< 'LA .... FuN•C?'óN.·• .•·~.QTARl~.L, 
c.ornprE3nder~icfgs 7t,§lpas: lap([l1'lera,cpnsj$tente-en··Uíla .• prueba ~ráctica;·v, .. ··•1ª segúnda, \~n 
una prueb_a teóricapraL · · · · 

~··· ... 

6A., .PaJa .1a. elaboráCión •... ·ºe la .•.. prpéba práctipa,.·a .•. rn,~s tardar .. tre~días.p()steriores .· ... ·~ ····'·ª 
aceptac,ión de.las S()l.icitudes de exan,~n .que re~ulten pr9ceqent~~,.'971:,(2fd<:>sal (¿J):c4éltr~ 
de•jl!lio de 2018•,e.1 Di.~edorC3ener~I, c9~u,nicará ·al.Presiclemte cl~l.G9.lf;~ÍO<.ie Notarip~ tj.E3 

T ..... ·•.·.· .. •.·.· .•. ª ....... · .. b ....... · •.... ª .•. s ... ·.·.·~ .. •.··· .. º.·.·.· .. ! .. ··.· .. ·•··A· .. ·· ......... º.• ... ·.• .. · .... ,.·.•.·.c,··.·.· .. u·· .. ,·á·.··.·h.· ....... '.t.··•····.·.o.·.··.·•··.s•·····.•.·.•··.\.· .. s .•. ·.·.·.·º··· .'i·c·.·. i.··t·.··•.·.a.·•·· ... nte·s·· .. · •.. f··•·•.··.u······.'·.· •. " •....• e····.······ .. · .•. · .. r•.•.º·.·.·.· .. ·. n .. • •.....• ·.·.·.·•· .. a.·•.··· .. ··•.·· .. · .... º .... ··. e .. ·· ....• ~ ... · t.ª. ·.· .. · .• •.ª.·.·.·.·· .. ··.º···•s ... ·••· .. P ... ·.· ª.·.· .. · •. rª.·········.q.·.··•·.·.··•··u.· .... e····••·.···.·.·.· ... · ... •.·.·· ... e ..... ·.·.•·.n····.·.· ... · ..•..... •· ... ª.·•.·.·.•·.·.·.·.º .. ·.•.···· .. •·••·· .• J····)· •. ·.'ª.·· .. ·····.· .. · ... ·z ... · .... ·.·· ... ·.º.·.············ ... · ... ···n···.·.· .• ·.o ...... · .. ···· .. · .. •·•.m .• ·•· .. ·.'· .. ·.· .. ª ..... · .. ·····y··. º .. ··.r·.· ... ·•·.·.·.·d·' .•. ···,e········.·.·.·.·.· .• c· ..•.. ··.,.·.· .... ·.'.· .. ·.···n·· ... ·.•.··c·.········· .... ·.·.·.·º ...... ·'· •.•. • .• • •. •.·•· ... · ... ·· .. ·.··.··•/.· .. ··.•··./'.·.··•·.····.·.•.'.··~• ..• · .. 
d1as.~ab1le~; ~el (5) cmcoal{14) oncé deJullo, de<2018,_se'envíe laprop.uestade los temas(/,· 
o.casos practlcosa<res~lver;_ ·como lo/restablecen los~Art1culos·· 139, fracción 1,.de Ja ley def.---r . 
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Notariado para el Estado de Tabasco, 70, fracción IX, del Reglamento de la citada norma y 2, 
fracci6n XXIV, de los Estatutos del Colegio de Notarios de Tabasco, A.C. · 

6.5. La prueba práctica consistirá en la solución de un caso práctico notarial mediante la 
redacción de uno o _ varios instrumentos. Dichos casos serán propuestos por el Colegio de -
Notarios de Tabasco, A. C.; y aprobados por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno; y sorteados de entre diez por cada sustentante. 

· 6.6. Para generar el sorteo de los casos prácticos de entre diez opciones para cada examen, 
los diez casos se tomarán en el orden sucesivo en que el Director General aprobó los temas, 
los cuales serán presentados a cada sustentante, en sobres cerrados, sellados y firmados por . 
el Titular de la Dirección General. La· decisión sobre el número de instrumentos que deberá 
redactar el sustentante, se tomará por decisión unánime o por mayoría de votos de los 
miembros del Jurado. · 

6.7. · Los casos se contendrán en sobres cerrados, sellados y firmados por el Titular de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. · 

·. 6.8. Ei Colegio de Notarios de Tabasco, A.C., bajo su responsabilidad, adoptará las medidas 
. más estrictas, a efecto de que no se revelen los temas propuestos a los miembros deJ Jurado 
que corresponde designar a dicha Asociación. Por su parte, el Director General de Asuntos 
Jurídicos, bajo s.u más estricta responsabilidad y secrecía, determinará el procedimiento a 
seguir a efectó de que por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se- conozcan los temas 
para la prueba práctica. En todo caso, deberá resguardar los tenias en sobres individuales 
debidamente cerraqos, sellados y firmados conforme al punto 5.5. anterior. 

6.9. Para la elaboración del instrumento o instrumentos relativos a la prueba .práctica, el 
sustentante dispondrá hasta_ de cuatro horas corridas, a cuyo término de.berá entregar de 
inmediato el documento elaborado, impreso y firmado al Secretario del Jurado, quien ordenará 
su reproducción y entregará una copia a cada miembro del Jurado para su evaluación. 

. . 

-El Director General de Asuntos Jurídicos, proveerá a 'cada participante, de los . medios y -
materiales necesarios para la elaboración del ·documento a que se refiere el párrafo anterior y 
para su impresión y -reprod ucción. Al efecto, se utilizará por el sustentante una computadora 
sin acceso a internet, con ·su correspondiente impresora. Previo al inició del examen, un 

.· miembro del Jurado verificará que el equipo a utilizarse no cuente con bases de datos ni con 
información diversa a la que se indica en el párrafo siguient~. Cada sustentante, si así lo desea, 
contará con el auxilio de .un mecanógrafo · asignado por el Director General de Asuntos 
Jurídicos. 

Para facilitar las consultas legales, en cada computadora ¿ utilizarse se contará con una . 
carpeta específica que contenga las leyes y reglamentos del -orden general, federal o local, ,,..----
necesarias pára el. desarrqllo de la prueba escrita. Adicion~lm.ente a ello, el sustentante podt; 
llevar consigo ejemplares impresos de las leyes que se prevean en e! listado ant s 

. . 
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rnepqi9nado,lg~ .9uaJes.n9:debE:ráni'9pgtener,an0té:lciones marginalés .ni elemento ··algun9. qtie 
. des,virtúe_el objetivó (3Xclusiyo Q.E; c99sult~r:1.9rrnativél •..• ·Queda.e$tdctamenteprohibido el uso dé 
·modelos o formularios, ya sea impresos oque consten en cualquier otro medio. · 

1 . . . .. 

' ..• s .. f() ... ··•,t¿•······pruéb~.·••·.·te.óflQ~l,qpnsistir$ .• E;·•<:l;a·.•··•1•edu ra,·••a·nte.• .. e1••···.Ju.ra.d o., .. •·.p or:•·•·.Pª.rt~ •••. de.1. · s u.sten.tá·nte•,::de t 
.. •ip~tmrnento.o /ir1str90"1e9t9s·rt3.su¡tapte,s tje ;la: •pr;ueba práctica .•... · y, medularmente,••·.•en •··.·•.•el 
foterrogatorio. oral qu~;p~_aliq(9.E;I Jura,~.o.spgn:1,·la•·.natwraleza, contenido.,. al9ances·. y.· demás 
pormenores de dichO i~strymento o instrurr1entos, así como sobre, cuestion(?S de derecho que. 
sean de aplicación para el ejercicio de la función notariaL · 

. s'.'1·1 •·.· ha.· .• :J.ru'éb.a •.. ··•te§rié~ .• ·•.iQ1f iá.rá .•.. pn.1•.•··v~z······qonc1üi.d•a'····1a• .• ·.Prúeba.·.•Rr~ctic~ .. ·• y· •.. ·c~d·a··. ~-4$lent9nte 
ipgrt3sará a. aquéll,a, em elfigyi9soorcJen.en· .. qúe Dc:JYª .finaliza,do l,1_prueba práctica. 

LManfEJ JLoelairCl,18 de, ;~a~en,· sai\/o. lo·pre'\/iSto ~9'r_ej. párrilfo tercero del arf í.cql o 2)ct{la 
Ler der. Notariago ~igente, :se\prohíbeentablar .cualquier .. tipo •de.co~versación, ·o ,realjzélr 
pr-~g-~gtae,cqrn~9tclri.o~,.~yg~r1ncia,~9 ezpresipp.algHn~.eDtre ~l~u5:teptan.t~ .. Y los asistentesj 
asLcom9•·el. lJSp9e 9.Ualquier.medio de, com.u~icacióno al.l'llaqepan)ientope .. dat0s •. (tªles._9qrpo 
teléfcmqs celulares, computadoras personares,. tabletas ·electrónicas o ccialquíer otro 

. ··dispositivo similgr}.-

·.> .. / /····•.·• .. •·.·•······ •••····· ... • .. ···· ..... ·.· ...•.•.... <· ... · •·.·.··•.··.· .. ·· .. · .. ••··.· .. · · .. '.· ( Ah1ngr~~~·r atr~ci~to .•..• en;, q u.e. deba. r~·.~.liza.r•. SU··.•···prlleb,a<P r$ctk~a.··.·•O.teóricª,····•· ca.da sustenta Ate 
,deber~;de.jclr:en··r~§9.~~r?.ºP.eper§()l18de.su·c9nfianza ?·deL~ecreté3riod~l;Jur,ado,losaparatos 
det.elefgnía ... · QJC9r17pµta?i~JJ• ... qe,>SU·.·.•uso~ersonal¡ así· .. com6.cualquier>otro ·• dispqsitivqde. 
COf12.tJ.nic~,ción;c) alrnc:tcepamiento d~jn_fonha.ción, rnism9s que-1e·serándevueltos··al término de 
las mismas. ~n· ca~o •·pe qu·e:dqrante .la•élplicación:del ex~men algún rnierrtpro .del ·jurado se 
pfücat~, que el sustentan·t.erecibe eLai.Jxilio de terceros no autori;rndos º.detecte eLÜso indebido 
·d~ éllgún;i11stru111ent0.o equipode corntJnicación,.elexamen--$erá·anula.do.sinélpelctción. 

6/12 .. Ad~más'cie.ló establé#_itjo. ef1<éste apartado, será aplicabl~ para .. el. de~arroUó .del 
EX .... A ... · .·.·.M···· .. •·· E .. ·· .. ·· .. ··N···.·.• ... ·.•.· .. ·. º.· .. ·•··.E ... ·.•····•·· .. s ... u ..... FICI .. EN.c.· ··. 1 .. A .. · ... ··.· .. P .... · .A· .. ·.RA. · .. ··.· ..... E .. L.•··.· .. · ·.E. J ... E .. R .. •·· c ... · .1.c. 1.0 .. ·.· .·.º· e .. · .·.tA .F•u ... Ne .. IÓN ... ··N. º· T ... A. R. 1.AL. '·º •. .. . . . • ..... ·. . . . . . . ' 
oispoe,sto::en:l.o~. 8:~.ícul9s19 a22 de. l~ Ley del-Notariado. para e!Estado de.Tabasco, así como·. 
lo di§puestqenJ.os:·attículos<~ a.1,5 deL.Reglamento de.la·rnismaLey;·· · 

4~ ' . . .. . . . ' .. ·•_' . . . . . : •,. ·. ·.. ' .. . . . ,, . ' .. .. ' . • . ' -· ' ' . ~ 

~•-tá.:$f.a@d~o}deJg~.·pLJSt~ht.8nt~snoCaóude.enéldí~•.•Y.·la·•hora···.·quél~.fuerdn··señálados·.·para 
la celebración .tjel.excu:nen,perderá el 9erect10 apresentarlo. . > . . 

6.14. '.~,·.·.Pre~iaenfe. ;def·JJUrado, ·er{honS'Uitlcon .·,.os· níienibros. de.1.· .• jUréldO; ···resolverá •... los· 
in.cicfente~ o situaci.ones:no previstas quf3 se presenten duré3nte la reali,?:ación del examen. . 

6.1 ~-[9s.~x~n,Ein~si;0án MPliqPs ep slJ ét~p i e[~ Rrll~bá TkÓri6~{.f'~drán~asistir. a la mismp 
toda~ lªspersgna~ que_pyrmitael.c1f9ro.a.~lr~5iqto,e9'.tjue.se.-r~ªlicen; En. todo caso .. Íos,/·r 

•··. =~tt~i!f le 9%!1!it~x1rls~Zbd~ ~d~f Ctr~&:~~¡f !~Jª~/~&t~i~t~::ai~f ;:nJ:n,~;;,;~:~~riU 
• •··· . . . .. . . . g 

1 
!1 
j 
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., • . . . ·. . . "; . . . ~ --. • , ,~ -- ' . -~"i~ . • -~ • ' •;·"-:J;:-

. exámenes serán videograbados, par_a efectos de garantizar la,transpar~nGia Y-ct\rteza ~~ los 
resultados. · · 

· 6.16. El P·residente del Jurado tomará las prevjsiones y ~dpptará Ías medidas n~sáriá.s pára 
hacer cumplir lo señalado en et pµnto anterior. · 

1: DE LA CALIFICACIÓN. 
-· -:,., : . 

• : •I ,: • • - • • . ;: 1 : ·, ;,, • ' • • •, • , 

7.1.·Concluido el EXAMEN DE SUFICIENCIA PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCION 
NOTARIAL; el J'ur~do evaluará a puérta cerra.da y bajo su absoluta responsabilidad ética· ·y 
profesional las pruebas práctica y teórica. Acto seguido, cada miembro del.Jurado emitirá en 

· secreto y por escrito, la calificación que otorgue, en la escala de O a 1 O a_ cada una de las dos 
etapasdel examerJ°, las que serán sumadas y su promedio constituirá la calificación del Jurado 
de que·se trate .. Finalizado lo anterior se sumarán las calificaciones emitidas por los miembros 

· det Jurado, las cuales ·se dividirán entre el número de jwados que emiti~ron calificación; cuyo 
: resultado constituirá la calificación final· del s~stentante. Ningún miembro presente del Jurado ( 
. pod·rá . abstenerse de emitir calificación. 

7.2. Para emitir ra calificación se fomará en cuenta; además de los·conocimientosjurídicos ·d~I 
sustentante, la precisión que· demuestre ar responder las. preguntas que se le formulen en l_a 
prueba teórica; en cuantó a la prueba práctica se evaluarán los conocimientos jurídicos, la 
veracidad y corrección de las citas jurídicas y preceptos invocados, la claridad de redacción y 
la correcta estructuración del instrumento, verificando que resuelva adecuadamente el tema 
planteado. · · · · 

. . . . . 

7 .3. El resultado obtenido será la calificación final -del sustentante, · mis·ma que no podrá 
modificarse bajo ninguna circunstancia. · 

7 .4. Para la obtención de la Constancia de Aspirante ·para la Función Notarial, la calificación 
promedio•mfnima de aprobación del examen será de 8 (ocho). A juicio del Jurado, por decisión 
unánime, se podrá formular un reconocimiento con mención · especial al sustentante que se 

· distinga en la realización de las pruebas y- conocimientos demostrados. 

7.5. El Presidente del Jurado informará públicamente al sustentante si fue o no aprob'ado y, en 

9 

su caso el resultado de su calificación aprobatoria. · · · · . · . Íi. 
7.6. Contra el resultado de la evaluación emitida pOr el Jurado, no procederá jmpugna~i~ 
alguna. · r -

7. 7. Las determinaciones del Jurado serán inatacables. 



atinE Los -resr1sos s0C1A1_es, TftANstrARtzNc1A Y: MÁXtMA,Pusuc110Ao. 
"·,· "'· . ·. ;,, ,<.', ,· ?/:. ·~ 

~~g ... E1 .• · .• secretario .d~·•.··Gohi~rno,podrél .Ínvitar·a.•personé¾ljaades.·distacadaij •• er:i.~.1•··.áM'lbifode.•.·.1a 
aca,d~m¡'?·C?-~Lf orQ(i0'1Í.et')1p(Q§ ge. 8'.§'9Ci.aci9g~s pJqri§Í§l§ di.§tingyJ909í .. sp111ót~sJig9~. §.C>.Pi_cllf)q, . 
. para que asistan .•Y presenden ·.Jas disti ntasetap~~ ',d elproc~d.imier1to 1 .9~§9f) la,,puplixc:1Qi.9:n,d.e 
.esta CqnvocaJoria, hasta la reali:aciónde los exá.mef)eS de suficiencia. Dichos .testigos no 

. t~ndrán el·carácterde;autoridadysuparticipación ·s~rá honoríficr;1. ·· 

i:s.~., .Pa~a···.··gar,afÚizar '.l.os·· • principios de ..... transparencia .Y.·máxim a ···pubJfdidad,·· ;ia•··sé6rétaríéi'dJ 
~pbi.~rq.9 r§:ta, .. bt~9~rá,;eq $YP,?:r:1ª' pf·:1.rt7rqet;yn~ ..•. ~tS~io·.n.?o~ee• .. §~}~7.9s\.COnocer •'cl•···p·re§~,t}tf)· 
(;ony9c~t.pr,iá Y!º9~, 'Ajnf~r~gióqpf)c~s,ari~ Y.l~ga.lf11,f)nt~. dispp~i91e.resp7c.to de las dj~tintf:A··. 
ef~pa5.,9~r;~.~ 5<:>111pr~~.9e.g.: .L-os.9orn.~ptari9§ ü· ()piqi~n~s. 90~:.Plldierap ..• E¡.f!litirlqs testígos:· 
. socl~IE;S }8HE:~'/ª~i~ta,n\é.sobr~·. 9U9l;9ui~f .. · ... t:t~pá ~el ... proq~diqiiE;.ñtO.','' np serán·•.vin~~ latqrias:.ni 
i.pci9i[~n··•· .• ~º9.Í:E}•·· tor.r~s·u_l!98H~ .•. · •. q~·· .. 1Hs .• ·,e.x~ .. 111.~9~s?· .•. ·.1a.~ ...•• Gy1p~.s·•.del .• ·•·Proce·~o- ... ·No .. º.bSt8:nte, pqd~áp. 
Pf<?Sentarlas'porescrito,·.• a.:eff}ctos ··•<.iEitener!ás en. cuenta·•para· niejorélffutur;os •. ejercidos\de 
.exámirfaéiórt.é. 

8.3· .... ··•··•tosc·•j•ur~·ª,51 .... ·•Vi••testigos····•·9.Úa·rdé.tán .•. •···.1c1?.deb.i.ga ...• ··•'rés"erva• .••• d.e•··.••'as··•.de.,ioef:é;lC.ion·es·,······d.eb.ien.do 
abstenerse de .ernitir opiniones~ ante•· los medios de ··comuniCación acere~ del dese'rnpeño .c .. ··.·!.·.·. 
individual. de lo.s exáminados. "\ 

•. '' ; ,-., - i, '.':·,- -,i, ,: ,. -- ,,· .·i .:_i,,,1 . . _-__ , ,._ ·.·.--.-.' ' 

ex~t11enes,que\d!eH~··•deriven, notiene efectos ... vincuíatoriosnr crecm dereghos preft3r~r1tes 
para übtener asignaciones o cubriryacan.tes not.ariales presentes o futuras, como notarios 
titulares1adscritos o sustitutos. · 

.~·EGlJ•NºB·. "Lossüstentante9·q.L1e.· obtengan ...• calificaci6D'··•·aprob~toria, .recibi[án ...• ,á •. · •• res.pectiva 

G.··.º .. · .. ···•····.n.•·.·.·.·s· t.·•.ª ...... n· .· .. · •. ··c··.· .... j. ª.·. · •.. ······•.·d•······ .... · ... e.··· ••• •.•.· .. ·.• •• A.,_· ... ·.· ... ·.·. P.··.·:,··•···.·· ... P •. ···.·· ... ··.i•····r •... · ..• ª .•• ·.·· .•. ··n. · ... t~.· e ... ·· •.. ·.··•f·· .. · ... ·.1 ...•.• ··r·• ... m ...... ·•· .. ·.ª .. ··· .. ··.· .. ·.d .. •·.·.···••·ª .•. ·.·····.·.·'·P.· .. º.·.• .• ·.····•··r··· .. •··•·e ... ·.·····'º .... ·.··.·.,.·.· .. r•.··e.·•·•··•·····c•·· .. ··.to.·•··.··.• .. r ..• · .... ·G.·.·.··· .... ··e·····. n .. ···•.··e· .... r. ·•ª··· .... 1. ·d····•····.e·· .. · ..... · ... ·.A.·. ·.· .... s .. ·u·.···.· .. ··n ..... t ...... º .. ·.·•···s······· .... · .. J .. ··•····.· •. u ... r····.·•·í· ... d.·. ··i·c·.·•·····•o· .•.. · ... ·s ..... ·.··.·.· •.... d.··.· e· ... • .. ··'.·.·l.a.·,··•.· ... ·.s ... ·e·c•··.· .. ··re ... ·· .... t.a. r····'·! ... •·.ª ... · •. ·. deGobierno:ys~rán iris ritos en el registroJespectivo. Estarán en aptitud.de ser designados y 
c:1sumir. lasfüncioneff• · ;,Notario· de Número, Sustituto o.Adscrito, según lp determine el_ 
Eje~cutivocen<~jercJdo·de Sl1S atri.bu?ipne·s,u.n.a vez.rque,se CLJmpJa.n··y .. sc:1tisfagan··.los···de,rná$ 

. ·términosy.cón'cH~ione~ que Jas.propiasleyes.de,terminan¡ 

TEF{C.~.~9-.... L? ;nºR~e:visto .•.... ~h .· ... esta .... 9~nv2?~t9ri~ ... ~er~ · .. r~_s.~eltQ >por $, ........... ~ir~9t?r,. General eje 
/\syntos }urídicos de la Secretaría -de"Gobi~[íl8i8 p§r.:el .. Jur~~?, ~egún:sus·. Jacuhades·.··Y 
com~etenda . . En su caso,. se aplicarán: SUP:letoriamente 'ª? .nonr1as ~el· . Código de 
P roe,ect .i fl1 iepto;5Civii¡,s del .Estado 9ecTa?~s90; ~~s 8°:~d ucta.5 ilegaJeF 9.~ .5e Q'ictore~ pú91ié9,s .<) 
·:~~bi~~Zti~ª:istli!i~~rd:~~•·ete0~:iittd!:~::;::s~~,~~!dDt~d~~rs~~~~~:iªyt~tit1~ 
legislación ,penal, segúnporrespond§L . . ·.·. 1 
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· CUARTO.-Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, · · 
en el Portal Oficial del Poder Ejecutivo del Estado· de Tabasco en Internet, en el apartádo 
correspondiente a la Secretaría de Gobierno y, por lo menos, en urio de los diarios de mayor 
circulación en la entidad. 

Dadó en la Ciudad de Villahermosa, Tabasc·o, a los quince dias del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. · · 

SUFRAGIO EFECTIV . NO REELECCIÓN 

RO ARIO TORRES 
10 D - ,,GOBIERNO. 

_,_,,,_. .. ~- . 



Gobier11o•··del 
- ' - ,, . 

E st•a1cl•tf de T~i.ti~S.,C!ó ·· ····carrabia contig.() 

"20·1.8,Aiió deI·vCentenario ... delEticuentro · 
deDosMundosei,<Tabasco"· 

El ·Periód.ióoOficiál ..• ~•i·rcu•lá·lc>s.•·m·iérco.les.y Sá·b~_dos·. 

111l•pr~sO en féi birecCiÓl1 d~ Tállété$ ·G•l"áfiCos · de lá)Secretaríá de 
· Admin]~sfra:ción· e .<Innovación .Gubernamental, bajo -la 
Coordinacióh de· la'. Direcció11 ,General tte·Asuntos Jürídicos ·de··la 
Se.cretaríadeGobierno. 

las. ley.~s,decrefoSy. ~enj~s. disposiciones .... supe(iores sbn 
obligatorias porel .. hecho de·~er public.adas en este periódico. 

Párf:) cua1qo¡eraclaració11acercá délosdocu111entos PUb.Hcados 
en ~I n-.ismo, favor .de dirigirsé<al ir¡mueble·Ubi.cado en .la. 9alle 
N icplás •.•. ~.·.•r~y•<l•·;E.sqª. J·osé ._.N 7 .. Royiros.~.•··~ _.3·59·,••··1/().Pis.ozona .Centro. o.a 
l~steléfp.n~s131-37~32,.3t2.~72-78deVillahermosa,.Tabasco~ 


